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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, presentada 
por el señor CARLOS ALFREDO NAVARRO JURADO, con apoderado especial, contra 
ACCEDO SANTANDER S.A.S., representada legalmente por FEDERICO GADEA 
TINOCO, o quien haga sus veces, observa el Despacho que adolece del siguiente DEFECTO: 
 
No aporta la prueba de la existencia y representación legal de la sociedad demandada, por 
lo que no satisface la exigencia prevista en el artículo 26 numeral 4º del CPTSS en 
concordancia con el artículo 117 del Código de Comercio. Dicho documento deberá ser 
expedido en un término no superior a 1 mes.  
 
Al corregir esta falencia, deberá corregir el nombre del representante legal y las direcciones 
de domicilio y electrónica de la demandada en el acápite NOTIFICACIONES, si a ello 
hubiere lugar. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se devolverá la 
demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora subsane las anomalías 
señaladas, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, presentada por el señor CARLOS ALFREDO NAVARRO JURADO, con 
apoderado especial, contra ACCEDO SANTANDER S.A.S., representada legalmente por 
FEDERICO GADEA TINOCO, o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante un término de CINCO (5) DÍAS, para que 
subsane las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo escrito de 
demanda, so pena de RECHAZO. 
 
Se requiere al demandante para que, al radicar el memorial de subsanación, lo remita 
simultáneamente a la demandada, como lo exige el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 
 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 051 del 23 de Abril de 2024.  

 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 
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